
Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la cart . tal de
provincia desde que se publica « ¡mimen-
te en ellas y desde cuatro dias desnnes pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARECULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 rs.
33 . . 	 . 	 . 	 . 	 . 45

S&sjd. .. 	 90
Un año. 	 . • . 	 132 	  180
Se publica tos Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados

4731111~01111=Magnimmenla

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, .por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril do
1839, y Si de Octubre de '1815)

Núm. 199. 	 Miércoles 12 de Diciembre de 1860. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
S.M.la Reina nuestra Se-

'ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa.
lud.
	 O-

Circular núm. 2013.

Establecimientos penales.

El Ilmo. Sr. Director general de
Establecimientos penales, con fecha
30 de Noviembre último, me dice lo
que sigue.

,«En las conducciones de penados
de unos á otros presidios, que en
uso de sus atribuciones dispone esta
Direcciou general de mi cargo, se
inviertede ordinario mucho mas tiem-
po que el preciso, aun cuando los
tránsitos sean cortos, y no se ve-
rifiquen diariamente, ocasionando-
se con ello que frecuentemente se
ignora el paradero de algun confina-
do, 6 es dificil averiguarlo. Suele
observarse además, que estos no lle-
van las prendas de vestuario y equi-
po en el número y con las condicio-
nes debidas, 'contra lo que esta Su-
perioridad tiene ordenado á los Jefes
de los Establecimientos, en los cua-
les siempre existen uniformes mas
que suficientes para sus respecti-
vas plazas. Con el objeto de evitar
los males que estos inconvenientes
pueden producir, se han circulad ° álos empleados dependientes de mi
Autoridad las prevenciones oportu-
nas y para su complemento espero
del acreditado celo de V. S. se sir-
va ordenar á los Alcaldes de los
pueblos de esa provincia, y Alcaides

de las cárceles, que en las conduc-
ciones de confinados, ya sean de
uno ó mas individuos, se cumplan
las reglas siguientes:

4. a Al llegar á un pueblo pre-
sidiarios de tránsito para su desti-
no, determinará el Alcalde que sin
excusa alguna continúen su marcha
al dia siguiente, escepto en los ca-
sos en que á la Guardia civil no
sea posible verificarlo.

2.:a Cuando ocurra ' algun mo-
tivo justo, por el cual los confinados
no puedan proseguir su marcha, si
su detencion en la cárcel ha de du-
rar mas de cuatro días, el Alcaide
dará cuenta directamente y sin de-
mora á esta Superioridad, con ex-
presion de las causas que impidan
la salida del penado, dando igual
parte al Alcalde del pueblo, quien
lo trasladara al Gobernador de la
provincia para que por esta Auto-
ridad se remuevan los obstáculos que
impidan la continuacion del viaje.

3.° Lo prevenido en la regla an-
terior se cumplirá tambien cuando
se fugase el penado que fuese 'de
tránsito de uno á otro presidio, es-
presando las circunstancias que hu-
biesen intervenido en la fuga.

4. Los Alcaides de las Cárceles
darán noticia á la Direccion, si ob-
servasen que cualquier penado tras-
ferido de uno á otro presidio no lle-
va completas las prendas de su ves-
tuario, manta y petate, tí se encon-
trase alguna de ellas en mal estado
de uso, sin perjuicio de darla igual al
Alcalde de la d emarcacion para los
efectos expresados.

5. a Se enc.arga muy particular-
mente á los señores Gobarnadores
vigilen el mas exacto cumplimiento
de las presentes disposiciones, y coo-
peren con todo el lleno de su auto-
ridad ä que en las conducciones de
penados, sean en mas ó menos nú-
mero, haya toda la actividad y exac-

titud que las distancias permitan,
para evitar los abusos que se come-
ten con detenciones indebidas, á cu-
yo fin esta Direccion espera que la
tendrán al corriente de lo que ocurra
ea tan importante servicio, hacien-
do insertar desde luego esta circular
en los Boletines oficiales para cono-
cimiento del público, y de las au-
toridades inferiores encargadas de su
inmediato cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial, para co-
nocimiento del público y comun in-
teligencia á quienes corresponda.

Córdoba 41 de Diciembre de
1860.—E 1 Gobernador, Manuel Ruiz
¡liguero.

Circular núm. 2017.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
. dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederan á la busca de dos jumentas,
cuyas señas se espresan al pió, que
en la noche del 27 6 madrugada del
28 del pasado, fueron robadas á Jo-
sé .Muñoz Borrego, vecino de Lora,
por un gitano de las señas que se ci-
tan, y caso de ser habidas, como di-
cho individuo, las remitirán á dispo-
sicion del Juzgado de primera instan-
cia de Estepa.
Córdoba 10 de Diciembre de 4860.

—Manuel Ruiz Higuero.

Señas de las jumentas.

Una de 13 á 1 4 años, mediana,
pelo rucio, pobre de cola, sin hierro.

Otra, de 7 años, mediana, pelo ru-
cio oscuro, pobre de cola, con una
cicatriz de la mordedura de un perro
ea la nalga derecha, sin hierro.

Id. del gitano.

Estatura alta, con una cicatriz en

una mejilla como de cortadura y
voz ronca.

Circular núm. 1944.

La Poderosa.-Mina de plomo.-Regis-
tro.—Por decreto , de este dia he acorda-
do admitir a la Sociedad Fusion Carboní-
fera y Metalífera de Belméz y Espiel, con
'residencia en Madrid, el registro de tres
Pertenencias de la mina de plomo, nom-
brada La Poderosa, sita en la posada do
Benajarate, término de }tornad-nietos,
terreno realengo, lindando por todos los
vientos con terreno del Sr. Baron de San
Calixto.

Lo que se anuncia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 44 del Re-
glamento para la ejecucion de la Ley de
minería de 1849.

Córdoba 28 de Noviembre do 1860.-
El Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 2007.

Es tadis ti ca.

Con el fin de llevar ä efecto acer-
tadamente los trabajos de medicion
parcelaria del territorio, la Cornision
de Estadistica general del Reino nece-
sita reunir el mayor número de da-
tos y noticias para apreciar los dife-
rentes sistemas emayaclos y adoptar
despues los medios mas ventajosos.
De esperar ós que en los Ayunta-
mientos de los pueblos de esta pro-
vincia haya trabajos catastrales que
deben servir de mucho para el le-
vantamiento de los planos 'parcelarios,
y se hace preciso que inmediatamen-
te faciliten tales noticias ä este Go-
bierno, arreglándose los Alcaldes pa-
ra darlos al modelo qne se figure á
continuacion cle esta circular.

Córdoba 7 de Diciembrede 1860.
—Manuel Ruiz Higuero.
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r4,

Pueblo de
Provincia de Córdoba. 

Relacion 
de los trabajos catastrales hechos por este Ayuntamiento, con espresion de la época,

objeto, nombre de /a persona que ha dirigido la parte geométrica, número aproximado
de unidades de superficie medidas, designando si ha sido parcelario ó por masas de culti-

vo, sy 
del precio medio del costo que ha tenido cada unidad superficial.

Epoca
en que se han

ejecutado
los trabajos.

Clasifica.cion
trabajos.

Nombre de las personas que
han dirigido los trabajos

facultativos. 	 Parcelario.

de 	 los

Por masas
de cultivo.

Total de unidades
superficiales
segun el uso

del 	 Pals.

Precio medio del costo
por unidad superfieias.

Reales. 	 Cénts.

Direccion general de Correos.

Circular núm. 1993.

Pliego de condiciones bajo las cuales so
saca á peblica subasta el entreteni-
miento de sillas-correo s y cabriolés en

que se conduce la correspondencia en
las lineas ,generales.
1.° El contratista se obligará á en-

tretener por término da dos años las
sillas-correos y cabriolé s en que se con-

duce la correspondencia actualmente en
las lineas generales, y en cualquiera otra
en que el Gobierno creyese coi'lveniente
hacer extensivo este método de con -

duccion,
2. 1 Se pntenderä. por entretenimien-

to de las sillas y cabriolés cuantas cona-
posturas y reparacione s sean necesarias,

sin timitacion de ninguna especie, para
conservarlas en buen estado de servicio:

comprenderá tambien el entretenimiento,
almacenaje, alumbrado y ensebamieato
de los carruajes en camino.

5 • a Para presentarse corno licitador
será condicion precisa haber depositado
préviamente en la Caja general de De-

pósitos 100.000 rs. en metálico ó su

equivalente en papel de la Deuda del
Estado. Este será devuelto a los intere-

sados á la conclusion del remate, excep-

to el que pertenezca al mejor postor,
que será retenido como fianza hasta la

conclusion del contrato.

4 • 1 El tipo máximo Admisible para
la subasta será el de 2 rs. 25 cénts. por
legua en las sillas-correo s , y el de un

real 15 cénts. en cabriole.
5." Cuando las sillas-correos ó ca-

briolés se trasporten en trouks por los
ferro-carriles, no se abonará al contra-
tista cantidad alguna por las distancias
que recorran de esta manera.

6.' Si por conveniencia del servicio

6 por remitirse la correspondencia por

ferro-carri l dejasen de correr las sillas 6

cabriolés en toda 6 parte de 'alguna de

las lineas en que están establecidas 6 se
establezcan, será indemnizado el contra-
tista con una mensualidad de lo que im-
porte la linea suprimida 6 reformada.

7.' La direccion general podrá usar

en expediciones ordinarias carruajes de
más de dos asientos; pero en este caso

percibirá el contratista 500 rs. vii. por
viaje de ida y vuelta, además de lo que
le corresponda por entretenimiento se-

gun las condiciones anteriores.
8.° La subasta se anunciará en la

Gaceta y en el Diario de Avisos do esta

córte y en los Boletines oficiales de las

provincias, y tendrá lugar el dia 25 de
Diciembre próximo en el local que °Guisa
la Direccion general de Correos, ante el
Director general del ramo, con asistencia
del Oficial de la Secretaria y el del nego-
ciado, ä quienes corresponda el conoci-
miento de este asunto, desempeñando el
último las funciones de Secretario. 	 .

9.' Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados y serán anónimas, po -
niéndose en lugar de la firma un lema, y
fijándose en letra la cantidad en que el
licitador se compromete á prestar el ser-
vicio. A. cada proposicion acompañará
otro pliego tambieno cerrado, en que se
escribirá el mismo lema, el domicilio del
proponente y su firma 6 la de la persona
autorizada cuándo no sepa escribir: á es-
te pliego se unirá la carta de pago origi-
nal que acredite haber hecho el depósito

prevenid o en la condicion 8.' El pliego
que contenga la proposicion llevará en
su sobrescrito la palabra «Proposicion,»
y el de la firma y domicilio del propo-
nente el lema que se haya fijado al pU,

de aquella.
10. Los pliegos con las proposicio-

nes han de quedar precisamente en po-
der del Presidente de la subasta media
llora antas de la fijada. Para extender las
proposiciones se observará la fórmula si-

guiente:
«Me obligo á entretener las sillas-cor-

reos y cabriolés ea que se conduce la

correspondenc ia por las lineas generales

en la cantidad de 	  rs 	  cénts. por

legua corrida las sillas-correos, y .....
rs ..... cénts. por igual distancia los ca-
briolés, con sujecion al pliego de condi-
ciones aprobado por S. M.»

Toda proposicion que no se halle re-
dactada en estos términos 6 que conten-

ga modificacio n 6 cláusulas condiciona-

les, será desechada.
11. Abiertos los pliegos y leidos pú-

bli mente se extenderá el acta del re-
mate, declarándose este en favor del me-
jor postor, sin perjuicio de la aprobacion

superior, para lo cual se dará cuenta del
expediente al Gobierno.

12. Si de la comparacion de las pro-

posiciones resultasen igualmente benefi-

ciosas dos 6 mas, se abrirá en el acto

nueva lícitacion ã la voz por espacio do
un cuarto de hora, pero solo entre les
autores de las proposiciones que hayan
causado el empate.

13. Hecha la adjudicacion por la
Superioridad, se elevará el contrato á
escritura pública, siendo de cuenta del
rematante los gastos de su otorgamiento
y el de un testimonio legalizado y dos
copias simples para la Direccion general

de Correos.
14. El rematante quedara sujeto á

lo que previene e! art. 5.° del Real de-
creto de 27 de Febrero de 1852 si no
cumpliese las condiciones que debe lle-
nar para el otorgamiento de la escritura,
6 impidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

15. Lo que devengue el rematante
por el expresado servicio, con arreglo al
contrato, le será abonado por mensuali-
dades vencidas en virtud de órden de la

Direccion general de Correos en la misma
forma que actualmente se efectúa.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.—

El director general de Correos, Mauricio

Lopez Roberts.

Cmnision principal de Ven-
tas de Bienes Nacionales.

Circular núm. 1982.

Por disposicion del Sr. Go-
bernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes
de 1.° de Mayo de 1855, 11
de Marzo de 1859 6 instruc-
ciones para su cumplimien-
to y Real ()raen de 21 de
Mayo del presente año, se sa-
can á pública subasta en el dia
y hora que se dirá los censos
siguientes.

Remate para el din 25 de Enero de

1861, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha
y el Escribano D. Francisco de

Paula Lopez Ilarduy, que tendrá

efecto en las casas Consistoriales de

esta capital ä las 12 de su mañana.

Censos de Corporaciones civiles.

Nlenor cuantía.

Instruccion pública inferior.—Sobre
fincas urbanas.

Núm. 2 del inventario. Un cen-

so de 6 rs. de réditos anuos, im-
puesto sobre casa calle Carnemerias,
en Montilla, que paga D. José hule-
nez, a favor del colegio de Educan-

das de Castro del Rio, el cual ha si-

do capitalizado al 8 pot 100 y su pa-
go al contado en 15 rs.

Núm. 3 del inventario. Otro id.

de 21- rs. de réditos anuos, impues-

to sobre casa calle Trastorres, en

Montilla, que paga D. Francisco Gu-

tierrez, á favor del colegio de Edu-
candas de Castro del lijo, el cual ha

sido capitalizado al 8 por 100 y su

pago al contado en 300 rs.

Núm. 6 del inventario. Otro id.

de 36 rs. de réditos anuos, impuesto

sobre casa, calle Trastorres, en Mon-

tilla, que paga D. Andrés Bravo, ä

favor del colegio de Educandas de
Castro del Rito, el cual ha sido capi-
talizado al 8 por 100 y su pago al

contado en 450 rs.
Núm. 5 del inventari o. Otro id,

de 27 rs. de réditos atines, impues-

to sobre casa calle Trasteros, en Mon-

tilla, que paga Doña Aua Bravo, a

favor del colegio de Educandas de
Castro del Rio, el cual ha sido capi-

talizado al 8 por 400 y su pago al

contado en 337,50.

Núm. 6 del inventario. Otro id.

de 26 rs. 92 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle Casas Al-

tas, en Montilla, que paga Doña Ma-

nuela Milla°, y consortes, ä favor del
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Núm. 111 del ineentario. Un edificio castillo, sito en la
villa de Castro del Rio, calle de S. Rafael, sin número de pobla-
clon, procedente del caudal de Propios de la misma, formado
sobre 1850 varas, equivalentes á 1,201 metros, 80 decímetros
cuadrados, y consisten sus oficinas en una habitaeion baja, otra
en la cual ha y algibe, otras dos altas, un patio, corralon y
dos torres. Su fachada mira al S., y linda con casa de D. An-
tonio Lopez Rodriguez y la de D. Antonio de la Iglesia. Está
arrendado ü D. Lorenzo Calderon y Corral; ha sido capitaliza-
do por los 340 rs. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en 6120 rs. y tasado en 69500, y siendo menor la capita-
lizacion se subasta por ella

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el dia 23 de
Abril último. Se procede á segundo acto á virtud de örden de
ja Junta superior de Ventas fecha 19 de Junio del mismo.

ADVERTENCIAS.

1. 1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. 4 El precio en quo so rematasen las fincas que se adjudicarán al mejor postor,

sean de mayor 6 menor cuantia, y procedan de corporaciones civiles, se paga ä
este en diez plazos de diez por ciento cada 'uno. El primero a los 15 dias siguientes al
de notificarse su adju dicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en
9 quede cubierto todo su valor, segun se previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.

3.' Las flacas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose ea los
15 plazos y 14 anos que previene el art. 6.0 de la Ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con
la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen'uno

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por. 400 en papel de la Deuda pública,
consolidada 6 diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las
de menor cuantía se pagarán , en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran-
te 19 años. A. los compradores que anticipen un (5 mas plazos no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto (pie el pago ha de ejecutarse al
tenor de lo que ce dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju-
nio de 1855:

Segan losantecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata no se ha-
llan gravados con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará á
los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5.' Los derechos de espediente, hasta la toma do posesion, serän de cuenta del
rematante.

6120

colegio de Educandas de astro del
Rio, el cual ha sido ca pitalizado al
8 por 100 y su pago al contado en
336,50

Núm. 7 del inventario. Otro id.
de 4 rs, 4 9 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle del Baño,
en Mentilla, que paga Doña Maria
Cruz Castro, á favor del colegio de
Educandas de Castro del Rio, el cual
ha sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 55 ,25.

Núm. 8 del inventa río. Otro id,
de 45 rs. de réditos anuos, inapues•
to sobre casa calle del Cristo, en Mon-
tilla, que paga D. Miguel Bravo, á fa-
vor del colegio de Educandas de Cas-
tro del Rio, el cual ha sido capitali-
zado al 8 por 400 y su pago al con-
tado en 862,80

Núm. 9 del inventario. Otro id.
de 18 rs. de réditos an nos, impuesto
sobre casa, calle Cardadores, en Mon-
filia, que paga D. Feliciano Aranda,
á favor del colegio de Educandas de
Castro del Rio, el cual ha sido capi-
talizado al 8 por 100 y su pago a
contado en 225 rs.

Núm. 10 del inventario. Otro id.
de 8 rs. 83 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle Bujalance,
en Montilla, que paga D. Juan de la
Puebla, á favor del colegio de Edu-
candas de Castro del lijo, el cual ha
sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 110,37

Núm. 11 del inventario. Otro id.
de 8 rs. 83 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle Bujalance,
en Montilla, que paga D. Francisco
Muñoz Ruiz, á favor del colegio de
Educandas de Castro del Rio, el cual
ha sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 410,37.

Núm. 13 del inventario. Otro id.
de 64 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre casa calle Trastorres, en Mon-
tilla, que paga D. Rafael Padilla, á fa -
Vor del colegio de S. Pedro y S. Pa-
blo de Castro del Rio, el cual ha sido
capitalizado al contado al 6,50 por
100 en 984,61 y en el término de 9
años y 10 plazos iguales al 4,80 por
400 en 1.333,33, cuyas dos capitali-
zaciones servirán de tipo en la su-
basta.

Núm. 44del inventario. Otro id.
de 90 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre una posada en la calle de Me-
sones, de Montille, que pa ga D. Gon-
zalo Perez, ä favor del colegio de S.
Pedro y S. Pablo, de Castre del lijo,
el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 100 en 4.384,61
Y en el termino de 9 años y 10 pla-
zos iguales al 4 ,80 por 100 en 1875
rs., cuyas dos c apitalizaciones servi-
rán de tipo en la subasta.

Núm. 15 del inventario. Otro id.
de 26 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre casa calle Caldereros, en Mon-
tilla, que paga D. Mariano de Reyes,
ti favor del colegio de S. Pedro y S.
Pablo, de Castro del Rio, el cual hasido capitalizado al 8 por 100 , Y supago al contado en 325 rs.

Núm. 16 del inv entario. Otro id.
de 60 rs. de réditos anuos, impues-
to sobre casa calle de Córdoba, en

Montilla, que paga D. Antonio Cria-
do, á favor del colegio de S. Pedro y
S. Pablo, de Castro del Rio, el cual
Ira sido capitalizado al 8 por por 100
y su pago al contado en 750 rs.

Núm. 17 del inventario. Otro id.
de 22 rs. 6 cts, de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle Córdoba,
en Montilla, que paga D. Antonio
Aranda Navajas, á favor del colegio
de S. Pedro y S. Pablo, de Castro del
Rio, el cual ha sido capitalizado al 8
por 400 y SU pago al contado en
282,50.

Núin. 18 del inventario. Otro id.
de 11 rs. 39 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle del Conven-
to, en Montilla, que paga 1). Juan
Millan Lopez, á favor del colegio de
S. Pedro y S. Pablo, de Castro del
Rio, el cual ha sido capitalizado al 8
por .100, y su pago al contado en
142,37.

Núm. 49 del inventario. Otro id.
de 11 rs.. 39 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle Cardadores,
en Montina, que paga D. Miguel de
Tienda, á favor del colegio de S Pe-
dro y S. Pablo, de Castro del Bio, el
cual ha sido capitalizado al 8 por
.100, y su pago al contacto en 142,37.

Instruccion pública inferior.—Sobre
vínculo.

Núm. 21 del inventario. Un cen
de 350 rs. de réditos anuos, impues-
to sobre todos los bienes del vínculo
que fundó D. Cristóbal Lopez de Ca-
ñete, que paga D. José Tamajon, á
favor del colegio de S. Pedro y S.
Pablo, de Castro del Rio, el cual ha
sido capitalizado al contado al 6,50
por 100 en 5.384,61 y en el térmi-
no de 9 años y 10 plazos iguales al
1,80 por 400 en 7.291,70, cuyas
dos capitalizaciones servirán de tipo
en la subasta.

Condiciones.

1.' No se admitirán postura§ que
dejen de cubrir el tipo de subasta, bien
al contado 6 en plazos.

2." El precio en que fuesen remata-
dos los censos anteriores se pagarán en
la forma y plazos en que se rematen, y á
los 15 dias de notificarse la adjudicacion,
dando la preferencia en dicha adjudica-
cion al crie lo hiciese al contado, siem-
pre que haya ofrecido 100 rs. vn . menos
que los que hubiesen verificado la postu-
ra al tipo de 4,80 cts. por 100 6 sea
satisfacer en 9 arios y 10 plazos iguales.

3.' Los derechos 'de espediente hasta
la toma de posesion serän de cuenta del
rematan te.

4.' A. la vez que esta capital se
verificará otro remate en el mismo dia
y hora en la villa de Castro del Rio.

Lo que 38 pone en conocimiento del
público para los que quieran interesarse
en la adquisicion de los censos que corn-
prende el presente anuncio. d

Córdoba 50 de Noviembre de 1 e60.— rel
Gabriel Alvarez y Mendizabal. 	 - 	 lee1..4..,

Por disposicion del Sr. Go-
bernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes

de 1.° de Mayo de 1855, 11
de Marzo de 1859, é instruc-
ciones para su cumplimiento,
y Real órdeu de 21 de Mayo
del presente elijo, se sacan ä
pública subasta en el dia y
hora que se dirá los censos si-
oltientes.
Remate para el dia 25 de Enero de

1861, á las 12 de su mañana.

Censos de Corporaciones civiles.

Mayor cuanta.

Instruccion pública inferior.—Sobre
fincas rústicas.

Núm. 1 .° del inventario. Un cen-
so de 1650 rs. do réditos anuos, im-
puesto sobre lagar nombrado del Car-
ril, término de . Montilla, que pega D.
Joaquin Serratosa, ú favor del colegio
de Educandas de Castro del Rio, el
cual ha sido capitelizado al contado
al 6,50 por 100 en 25.384,61 y en
el término de 9 años y 10 plazos igua-
les al 4,80 por 100 en 34.375, cuyas
dos capitalizaciones servirán de tipo
ea la subasta.

Fincas urbanas.

Instruccion pública inferior.—Sobre
el Estado.

Núm. 20 del inventario. Un cen-
so de 10.410 rs. de réditos anuos,
impuesto sobre el Estado, qua paga
el mismo al colegio de S, Pedro y S.
Pablo, de Castro del Río, el cual ha
sido capitalizado al contadoal 6,50 por
100 155.538,16 y en el término de
9 años y 10 plazos iguales al 4,80
por 100 en 210.625 rs., cuyas dos
capitalizaciones servirán de tipo en
la subasta.

Las condiciones 1. a , 2 . ' y 3 • '
iguales á las anteriotes.,

4.° A la vez que ea esta capital,
se verificará otro remate en el mismo
dia y hora co la villa y córte de Ma-
drid y en la villa de Castro del Rio.

Lo que se pone en conocimiento
del público para los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de loscen-
sos que comprende el presente anun-
cio.
ardoha 30 de Noviembre de 1860,

—Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Mayor cuantia.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia'
y en virtud de las leyes de Lo de Mayo de 1853 y 11 de Julio
de 1856 6 instrucciones para su cumplimiento, se saca ä pú
blica subasta en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente.

Remate para el dia 25 de Enero de 1861, á las 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.

Segunda subasta.
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• Se consideran corno Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia
Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demás

_bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan .' ä las provincias y toles los

pueblos.
2.' Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion públi-

ca superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los de Secuestro del ex-

Infante D. Cärlos.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse .en

la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 4 de Diciembre de 1860.

6.' A. la Vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo dia
hora en la villa y cörte de Madrid, y en la vila de Castro del Rio.

NOTAS.

Comision ejecutiva contra
los deudores al Pósito de

Villafranca.

Circular núm. 2000.

D. Bartolome Gonzalez, delegado en
cotnision ejecutiva por el Sr. Go-

bernador civil de la provincia,

contra los deudores al Pósito de

Villafranca de Córdoba.
Hago saber:' que á virtud de pro-

videncia gubernativa que he dictado

en 2 de los corrientes en el espedien-

te ejecutivo que contra Julian Garri-
do y Antonio Redondo, de esta ve-
cindad, he incoado por ante el infras-
crito tomo herederos de Francisco
Lopez Copado, por la cantidad de fa-
negas de trigo que el mismo es en de-
ber al Pósito de la misma, he dis-
puesto se saque ä pública subasta
media Casa que de la propiedad de
los mismos se halla sita en la calle
Sindica, de esta poblacion. linde otras

.de D. Pedro José Zamorano y Zamo-
rano, la cual ha sido retasada en la
cantidad de 5124 rs., y por consi-

guiente la mitad en 27 l  rs. vil., y

cuya finca se ha de rematar el dia 17
de los corrientes á las doce de su
mañana en las salas Capitulares de

esta poblacion.
Lo que he dispuesto anunciar al

público para la general inteligencia;
advirtiendo no se admitirá proposi-
cion alguna que no cubra las dos ter-

ceras partes del tipo 'de la presente

tasacion, pero que una vez cubierta
estas se harán las demás posturas ä

la llana.
Y para que así conste y obre los

efectos cpie corresponde, pongo la pre-

sente diligencia en Villafranca á '7 de

Diciembre de 1860. --s--Bartolomé Gon-

zata ,=-E1 Srio., José Maria Burges.

Circular núm. 2001.

D. Bartolomé Gonzalez, Delegado
en coinision ejecutiva por el Sr,
Gobernador civil de la Proviecia,
contra los deudores al Pósito de
Villafranca de Córdoba.
Hago saber: que ä virtud de pro-

videncia gubernativa que he dictado

en 2, de los corrientes en el expe-
diente ejecutivo que centra Pedro
de Luque, de esta vecindad, he in-
caodo por ante el infrascrito, como

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

heredero de Francisco de Luque, por
la cantidad de fanegas de trigo que
el mismo es en deber -al Pósito de
la misma, he dispuesto se saque ä
pública subasta una casa que - de la
prapiedad del mismo se halla sita
en la calle de Jerez, de esta pobla-
clon, linde otras de Pablo Diaz y es-
quina del arroyo de Cobanchas, la

cual ha sido retasada en la cantidad

de 4112, rs., y por consiguiente la
tercera parte de la misma, en la su-
ma de 1160 rs. y cuya finca se ha de
rematar en el mejor postor el dia 17

de los corrientes, á 133 12 de su

mañana en las Casas Capitulares de

esta poleacion.
Lo que he dispuesto anunciar al

público para la geeeral inteligencia;
advirtiendo no se admitirá proposicion
alguna que no cubra las dos terceras
partes del tipo de la presente tasa-
cion, pero que una vez cubierta estas'
se harán las demás posturas ä la llana.

Y para que asi consto y obre los
efectos que corresponde, pongo la

presente diligencia en Villafranca á 7

de Diciembre de 1860, —Bartolome
Gonzalez.—E1 Sido , José N104'ia Bor-

ges.

AYUNTVAIENTOS.
Alcaldía constitucional de

Puente Genil.

Circular núm. 1997.

D. Cristóbal del Castillo y Melgar,
Capitan de infantería retirado, con-
decorado con varias cruces de dis-
tincion por acciones de guerra, y
Alcalde presidente del Ilustre Ayun-
tamiento Constitucional de esta vi-

lla, etc.
Concluida la derrama del cupo

territorial y recargos que han de sa-
tisfacerse en el ario próximo de 1861,
he acordado ponerla de manifiesto en
la Secretaría por el término de ocho
dias, ä fin de que los contribuyen-
tes puedan examinar las cuotas re-
partidas y reclamar de agravios si
conceptúan habérseles inferido, prin-
cipiando ä correr para los vecinos
en este dia y para los forasteros des-
de que este anuncio se inserte en el

Boletin
Y para general conocimiento se •

publica y fija el presente.

Puente Genil 7 de Diciembre de
4860. —Cristóbal del Castillo y -Mel-
gate—P. S. M.—Fé!ix Camacho,
Srio.

Alcaldía constitucional de
Montemayor.

Circular núm. 2008.

D. José Urubui u Luque, Alcalde
Constitucional de esta villa.

llago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la con-
tribucion territorial respectivo al ario
de 1861, está de manifiesto en esta
Secretaria de Ayuntamiento por tér-
mino de ocho dias, contados desde
la fecha en que se publique el pre-
sente en el Boletín oficial de esta
provincia, dentro del cual podrán los

interesados en el examinar sus par-
tidas y reclamar de agravios, caso
de liabéeseles inferido; en la inteli-
gencia que transcurrido dicho plazo
no les serán oidas

Y para la debida publicidad se fija

el presente . en Montemayor ä 7 de
Diciembre de 4860. —José Ifruburu
Luque.—P. A . D. A.—Jose María

Srio, interino.

Alcaldía constitucional de
Palma del Rio.

Circular núm. 2016.

D. Juan Jesus Lopez, Teniente
1.° de Alcalde de esta villa.

Hago saber: que concluido en bor-
rador el repartimiento de la contri-
buciou territorial de esta villa, para el
año de 1861, se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría de Ayunta-
miento por término de 8 dias, con-
tados desde la insercion del presen-
te en el Beletin oficial de la provin-
cia, dentro de los cuales podrán los
interesados examinar sus partidas y
deducir las recla:naciones que crean
convenientes por los agravios que
puedan habérseles inferido en la apli-
vacion del tanto por 100; en la inte-
ligencia que trascurrido dicho tér-
mino no serán atendidas las que se
presenten.

Palma del Rio 10 de Diciembre de

1860.--Juan Jesus Lopez.— José
Lopez Rodriguez, Srio.

Alcaldía constitucional de
Espejo..

Circular m'y». 1996.

D. José de Gracia y Ortiz, Alcal-

de Constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido el re-

partimiento de la contribucion ter-

ritorial asle le misma para el año
próximo de 1861, se halla espues-
to al público en esta Secretaría de
Ayuntamiento por el termino de 8
(has para que los contribuyentes
puedan examinar sus cuotas y recla-

mar de agravios, si se les hubiesen
inferido al tiempo de la aplicacion
del tanto por 100 con que ha sali-

do gravada la riqueza imponible.
Y para la comun inteligencia se

publica el presente en Espejo ä 6 de
Diciembre de 1860.—José de Gra-

cia.—Pnr acuerdo del Ayuntamien •
to, Juan Pineda y Ramiraz, Srio.
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JUIGUIS,
elltutrado ecleskistico de la

Diócesis de Córdoba,

Circular núm. 2014.

EI Dr. D. José Maria de Trevilla, Pbro. 7

dignidad da Arcipreste de la Sta. Igle-
sia Catedral de esta ciudad, Provisor
Vicario general de le misma y su obis -

pacto.
llago saber: que en este Juzgado ecle-

siástico y por ante el infrascripto, se ins,
truya espediente de oficio sobro venta a.
censo redimible de una haza do tierra
compuesta de diez fanegas al sitio de los

Cerragones y cañada del Infierno, tér-
mino da la ciudad de Cabra, pertenecien-
te al dote de la capellanía fundada en la
misma por D. Antonio Carvajal, la cual
está lindando con tierras manchon de
olivar nuevo de D. José Maria Pastor,

al S. con igual plantío de D. Francisco

Sotomayo r , al N. con tierras y vitias de
la casería 'que posee D. Alejo Chavarre,
y al O. con tierras manchen de la seño-

ra dofia Maria del Carmen Ruano, apre-
ciada para en venta en la cantidad de
mil ochocientos reales y en renta de cin-
cuenta y cuatro. En cuyo espediente,

justificada la pró y utilidad de la euagee
nacion, y no habiendo tenido resultado la
primera y segunda licitacion, he acor-
dado sacar nuevamente á. la subasta la
relacionada fiaca por termino de treinta
días y tipo de mil doscientos reales,
sean las dos terceras partes de su apre-

cio, para su venta á censo, habiendo
señalado para su remate el día tres de
Enero próximo Venidero á las once de su
mañana, que tendrá efecto en las casas
morada del Arcipteste de mencionada
ciudad de Cabra, bajo las condiciones
que estarán de manifiesto en la Notaría
eclesiástica de la misma y en la del in-

frascripto.
Córdoba veinte y seis de Noviembre de

mil ochocientos sesenta.—D r. Trevilla.
—Por mandado del Sr. Provisor, Cris-
tóbal Merlo.
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ANUNCIOS.

Comision.

D. Andrés Lasso de la Vega, calle do
los Moros, mea]. 13, tiene comision para
la compra de créditos de la Deuda del
personal, pudiendo los interesados que

deseen enagenarlos, avista rse con el

mismo.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2.
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